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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 12 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...... ............................
Libras . . . « # . * » « . » . » « „ . . .
Dolares ........................................ ..
Francos suizos >#s«.
Francos belgas ..... .................
Florines ........................... ...............
Escudos ............................................
Pesos argentinos, cdoneda legal .....
Coronas suecas ...... ........................
Coronas danesas ...... ...... ...........
Coronas noruegas ..M.

3.128
8U.6G0
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1.46
2.116
1.585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Antonio, Alfredo Lorenzo y Antonio 
Vicente Júnior, que últimamente (lo tu
vieron en el Depósito municipal de El Gra
nado, se les hace saber que la Junta Ad
ministrativa celebrada el día 29 de marzo 
dictó por unanimidad el siguiente acuer
do en el expediente número 17 de 1951:

1.*' Declarar la falta de contrabando.
2.* Autores: José Antonio, Alfredo Lo

renzo y Antonio Vicente Júnior.
3." Imponer como pena la multa de pe- ’ 

setas 2.318,60, como duplo de la valoración 
de las almendras, más su comiso, corres
pondiendo pora cada une la tercera parte, 
y otra multo de 1.710 pesetas (duplo), tam
bién por terceras partes, y por infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942* que 
satisfarán en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley Pe
nal durante ciento cincuenta y cuatro 
días para cada uno por el acto de con
trabando. más cincuenta y siete días, tam
bién para cada uno, y por el fraude de 
divisas.

4:° Haber lugar a la concesión.de pre
mio a los aprehensores.
 5.°* Notificar el fallo reglam entaria
mente.
 Requerimiento. — A los efectos del pá- 

rrafo segundo del articulo 102 de Ja Ley 
de 14 de enero de 1929. se requiere a uste
des para que. al firmar la presente, ma
nifiesten a continuación si tienen bienes 
para si\cer electivas las multas impuestas 
y presenten ia relación de ellos en plazo de 
Jercéro día. bien entendido que su silencio 
se considera como declaración negativa, y 
-en el acto, y como consecuencia de ello, 
se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedamos advertidos de que con
tra dicho falio se puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Administra
tivo Provincial, que radica en la Audiencia 
de Huelva. y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 4 de abril de 1951.—El Secreta
rio de la Junta, Fevnando Díaz.—Visto 
bueno, el Delegado-Présideríte, E. Páramo.
> ,697—0 .

Desconociéndose el actual domicilio tie 
.tyario Mestre. José Anica, Augusto de En
carnación y José Alfonso Martín, que últi
mamente lo tuvieron én el Depósito mu
nicipal. -de VJLUablanca, se les hace saber

que la Junta Administrativa celebrada el 
día 29 de marzo último dictó por unani
midad el siguiente .acuerdo en el expe
diente número 85 de 1951:

1,° Declarar la falta de contrabando.
2:- Autores: Mario Mestre, José Anica, 

Augusto de Encarnación. y José Alfonso 
Martin. '

3.fl Imponer como pena la multa de pe
setas 8.659,52, como duplo de la valoración 
de la mercancía, más,su comiso, corres
pondiendo^ cada uno la cuarta parte, y 
otra multa <Se 9.120 pesetas (duplo), por 
infracción del Decreto dé 20 de febrero 
de 1942, también por cuartas partes, que 
satisfarán en plazo de quince cHas, pues 
en su. defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley Pe
nal durante un año para cada uno por 
el acto de contrabando, más’ doscientos 
veintiocho días, también para cada unb, 
por su fraude de divisas.

4. ' Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. •

5." Notificar el fallo reg lam en taria 
mente.

Requerimiento. — A los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la-Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a uste
des para, que, al firmar la present^, ma
nifiesten a continuación si tienen bienes 
para hacer efectivas las multas impuestas

y presenten la relación de ellos en plazo 
cíe tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración ne
gativa, y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedamos advertidos de que coñ- 
tra dicho fallo se puede entablar recurso 
ante el Tribunal Económicp Administra
tivo Central, que* radica en Madrid, y en 
el plazo de cpíincedías, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta cédula, 
en los periódicos oficiales.

Huelva, 4 de abril de 1951.—El Secreta
rio de la Junta, Femando Díaz. — Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo» 

698—O,

LA  CORUÑA 
Inspección

En el expediente que a continuación se 
cita, instruido por la ’ Inspección de Ha
cienda, la Administración de Rentas Pú
blicas practicó la siguiente liquidación: 

Expediente número 1.213 del año 1949* 
Contribuyente: Don Manuel López Cof- 
beir. — Domicilio: Monfero (La Coruña). 
Concepto: Industrial. —Epígrafe 322.—Im
porte de la liquidación a ingresar por car
ta de ,pago: 456 57 pesetas, con arreglo al 
siguiente detalle:

P e r í o d o s Cuotas
Tesoro

Aumento
transitorio

Recargo
municipal

Recargo
provincial

6 % de 
aumento Total

3.° v 4.° trim. 1949 ......
Año 1950 ....................
Penalidad ..............

57
114

11,40 ’ 
4o,60

14,25 ' 
28,50

22,80
45,60

3,42 342,57 
233,70 

,114,—

Total ................. 45657

Y  resultando desconocido en su habitual 
domicilio, por la presente se le notifica 
que dentro del plazo de di£z días deberá 
ingresar en el Tesoro la cantidad liqui
dada, pudiendo interponer ante la Admi
nistración de Rentas Públicas recurso pre
vio de reposición, de ño hallarla ajustada 
a la. base acordada, en el plazo de ocho 
días, contados ambos plazos desde el dia 
siguiente al de esta oublícación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, transcu
rrido el cual se procederá a su cobro por 
la vía de apremio. *
-La Coruña, 4 de abril de 1951.—El Jefe 

de la Inspección, R. Ramallo.—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda, T. Gober
nado.

699—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Ernesto Giménez, S. A.
Objeto de la ampliación: Antes, Im 

prenta; después, lo mismo.
Capital: Antes. 500 000 pesetas; después, 

no varia. 
Producción: Antes, la producción 'de la 

Imprenta* no varia; después, la ampliación 
consiste en la fabricación de sobres, ca
jas de madera y cartón, por un valor apro
ximado anual de ^5.000 pesetas de sobres 
y unas 500.000 pesetas las cajas.

Esta industrié empleará maquinaria y 
materias primas nacionales en la proyec
tada ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten pór duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportuños, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega-/ 
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid. ;

Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.090—0 .

Peticionario.: Don Fernando García Mar
tínez.

Objeto de la industria: Reparación, mon
taje y fabricación de aparatos de Control, 
como integradores .de contadores, aparatos 
de relojería y similares.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de aparatos de control y medida. >

Capital: Antes. 500.000 pesetas; después, 
3.000.000 de pesetas.

Producción: Antes, trabajos de precisión 
por valor de 80.000 pesetas al año y fabri
cación de 30.000 aparatos al año, como 
relojes de pared y sobremesa; despertado1 
res, aparatos de control y medida, etc.; 
después. 150.000 aparatos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias.primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,’ en las oficinas de esta Dele
gación dev Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 30 de marzo de 195L—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

2.091—0 .

 N ueva industria

Peticionario: Don Jenaro Alonso Fierra
Capital: 54.000 pesetas.
Objeto de la industria: Taller de afi

lado de cuchillas para imprenta.
Producción: Trabajos píor valor de pe

setas 50.000. X .
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dunlicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estiinep oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.093—Ó.
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BARCELONA

 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
•  *

Peticionario: «Compañía Anónima Co
mercial de Crédito R. C ».
. Objeto de la ampliación: Fabricación 
de meló opaco.
. Prpducb-Ón: Pagará de 10 a 35 tone
ladas al día.

Maquinaria: Nacional.
Materias- primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ai* cia
dos por la misma presenten por tripli
cado los eácntos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delp? ^’nn  ̂o usina,
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, .407.

Barcelona, 4 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.171-0.

 N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Cardona Mo
rera.

Objeto de la petición: Instalación de 
tma nueva industria para dedicarse al 
Urdimbre y encolaje mecánico, auxiliar 
y complementaria de la industria textil

Producción: Ei) jornada de ocho ho
ras: Para Iqs urdimbres, unos 200 m. dia
rios; para encolar, unas cinco telas dia
rias.*

Maquinaria: NacíonM.
~ Materias .primas: 'Nacionales.
Be hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
das .por la misma presenten por tripli
cado los escritos aue estimen oportunos, 
áeñtro del plazo dé diez días, en las ofi
cinal de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407

Barcelona, 5 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.173-0,
o

I n h a l a c i ó n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A.».

Objeto.ae la petición: Tendido de línea 
dé transporte de energía eléctrica a 6.00& 
voltios de la E. T. Can Busqúets Can 
Costas y barrio Losinar, en los términos 
municipales de Fontrubi y San Quihtih 
de Mediona.

Maquinaria: Nacional. r
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,* 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1951.—El In
geniero jefe, M. de las Peñas.

2.157-0.
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Doña Josefa' Invemón
Legaz.

Objeto de la instalación: Instalar cá
mara frigorífica 'd'g 20 m3 para la conser
vación de frutas en Barcelona.

Producción: Sin estipular, por ser cá
mara frigorífica de conservación de fru
tas» 1

Maquinaria: Nacional
Materias primas: • Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

jos industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma * presenten por tripü- 

.cado.lós escritos que estimen, oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita ¡en la avenida del Generalísimo Fran*

^Barcelona, 29 dd mar-zo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M; de las Pefias.

£ 172-0 ;  -  ' • * '

A V I L A

N u e v a  in d u s t r ia  j

Peticionario: Don Ensebio González
Díaz.

Objeto: Instalación de dos cámaras fri
goríficas en Cebreros.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten# lós escritos 
que e?tirn°n oporunos, dentro del plazo 
de diez días y por duplicado, en las ofici
nas de e§ta Delegación, avenida de Por
tugal, 27.

Avila. 27 de marzo de 1951. —El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez 
. 2.034-0.

BALEARES 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario; Don Juan Llabrés Bu.iza.
Objeto: Montaje y ajuste de automó

viles..
Producción: 150 automóviles de l

y 1/4 O. V. motor a dos tiempos.
Ésta ’ industria empleará maquinarla y 

materias primas’ nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los, industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en. triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 3 de abril de Í951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.165-0.
CACERES 

A m p l ia c ió n  b ír  in d u s t r ia

Peticionario: Don Casiano Curial Ca
sero. ,

Objeto: Instalación en su panadería 
manual de Aldeanueva de la Vera de 
elementos mecánicos.

Se emplearán en la ampliación maqui
naria,, y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado ios escrito^ que estimen convenien
tes, dentro del plazo’ de diez días, en las- 
oficinas de esta Delegación, plaza . de 
América.

Cáceres, 6 de abril do 1951.—El Inge
niero Jefe, Máximo Parada.

2.144-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Alegre López.
Objetó: Instalación de un cinematógra

fo en Cañamero, con capacidad para 400 
espectadores;-

Se emplearán materiales de producción 
nacional. „

Se hace pública esta petición pai*a que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por duplí- 
<&do los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América. .

Cáceres, 6 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Máximo Parada.

2.1450.;
J A E N  

N u e v a  in d u s t r i a  •

Peticionario: Martin ríermanos, S, A.
Objeto de* la petición: Instalar en Xn- 

dújar una industria de fabricación de con
servas vegetales.

producción: De 250.QQ0 a 300.000 kilo
gramos anuales de conservas varias en 
envases diversos.

En está industria se emplearán maqui
naría y materias primas nacionales.

Se hace püblicá esta petición'para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos pos* la misma "presenten en las ofici
nas de esta Delegación d e . Industria, ave

nida del Generalísimo, número 4, los escritos 
 que estimen oportunos, dentro del 

plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén 30 de marzo de 1951.—El Inge- 
•i'ieró:.Tv‘fe, E\ •:Ló~vs Morales.

208 O.
MELILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Carbonell y Compañía, de 
Córdoba, S. A.

Objeto de la industria: Fabricación de 
salazones de pescado.

Elementos a Instalar: Once charcas o 
pilas de salazón, con capacidad total de 
68.16 meiros cúbicos, y seis prensas do hu
sillo para seis tabaleé

Producción: )05 000 kilogramos de pes
cado en salazón durante la campaña 
anual.

Esta industria empleará maquinaria, y 
mat°rias’ primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afecta
dos nor la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Roberto 
Cano. 2. dentro del (drizo de diez días;

Malilla 30 de marzo de 1951. —El Inge
niero Jefe. Luis María Arigo Jiménez.

210—O.
MURCIA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

. Peticionario: Sindicato Agricola de Rie
gos «La ResuiT'eeción».

* Objeto de la misma: Instalar urC centro 
de transformación en bl paraje de «La Ar
boleda», de Archena (Murcia), con destino 
a jelevación de aguas pane riegos. Poten
cia, 10 KVA. 5.000-220 voltios.
’ Maquinaria de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
eme estimen oportunos dentro der plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número l . «

Murcia, 5 do abril de 1951.—El Inge
niero‘ Jefe, Fernando Tarrago.

2.105-0,
ZAMORA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Electra Popular Toresana, 
Sociedad Anónima. • .

Objeto de la petición: Ampliar su red 
de distribución en alta tensión con la ins
talación4 de una linea eléctrica trifásica, 
de 4.446 metros de longitud, a la tensión 
de - 13.200 voltios, con una capacidad-de 
transporte de 171 KVA., en el término 
municipal de Toro.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los* que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos por duplicado, 
debidamente reintegrados, que omsideren 
oportunos en esta Delegación de industria, 
dentro del plazo de diez días, a partir do 
la publicaclófi del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .*

Zamora, 29 dé marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, A, Barrena.
‘ 2.118—0. * " , V

Peticionario: Don Bernardo Martín Ré- 
foyo.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de jabón con la instalación de una 
caldera, una batidor*, una troqueladora y 
una cortadora, ampliando ¿it capacidad de 
producción actual en 125.000 kilogramos de 
jabón común .anualmente.

Materia^ primas: Nacionales.
Maquinaria; Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que áe consideren afectados per la 
misma presenten los escrito» por*-dupli-
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cado. debidamente reintegrados, que esti- I 
men oportunos, dentro dei plazo de diez S 
días, a partir de la Duplicación del pre- !¡ 
fien re anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Zamora, 21 de marzo de 195!.—:El Inge
niero Jefe, A. Barrena. 1

2.117—O. ;
* ¡ 

Nueva industria !
Peticionario: D on  Celedonio Alfonso 1 

PeiTero. 1
Objeto de la petición: instalar ana car

pintería mecánica en Navionos de Alba, 
con una sierra de cinta, una cepilladora 
V ni versal y dos electromotores de cinco y 
tres C. V., respectivamente, para fabricar , 
puertas, ventanas, yugos, arados y demás 
útiles de labranza.

Materias prunas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se iiúce pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado, debidamente reintegrados, que esti- 
fnen oportunos en esta Delegación de. In
dustria, dentro del plazo de diez dias, a 
partir de la publicación del Dresente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Zamora, 21 de marzo de 1951.—!El inge
niero Jóle, A. Barrena.

2.116—O,
. ZARAGOZA 

AiMTIIACIÓN de industria
Peticionario: Don Ambrosio Calvo Pi- 

fiol—Veliila de Ebro. .
Objeto: Instalar prensa hidráulica en 

fábrica de aceite de oliva.
Producción. Aumento capacidad moltu

ra dora de 3.000 kilogramos por Jornada 
diaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los. 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126, Zaragoza.

Zaragoza, 2 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

211—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1G de agosto de 1950 
Talleció en Pena fiel el obrero Alejandro 
Bueno Martín, de veintisiete años de edad, 
natural de Peñafiel (Valladolid), hijo de 
Sebastián y de Justina, domiciliado en 
Aranda de Duero (Burgos), barriada de 
la estseión, que trabajaba al servicio de 
la P v . EL N. F. E. #

Por' consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de septiembre de 
1950 falleció en Ciudad Real el obrero En
rique Naranjo García VUlarago, de vein
tiséis años de edad, natural de Torralba 
de Calatrava (Ciudad Real), hijo de Dio
nisio y de Maria, domiciliado en la calle 
de Cañas, 25, Ciudad Real, que trabajaba 
al servicio de don José María Puidain La- 
bayen.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933. los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 5 de abril de 1951,—-El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
Por decreto del señor Presidente de la 

Exorna. Diputación Provincial de Alican
te se ha acordado adquirir mediante con
curso 1-a-s placas metálicas necesarias pa-' 
ra la exacción de la tasa sobre rodaje y 
arrastre por rías provinciales' para el 
año 195L

El rematante suministrará un mínimo 
de 25.000 (veinticinco mil)' placas para ca
rros y 40.000 (cuárenta mil) para bici
cletas.

Las referidas placas serán de plancha 
de zinc con un espesor minimo de medio 
milímetro; en los carros, redondas o rec
tangulares, con una superficie aproxima
da de cincuenta centímetros, y en las 
bicic-etas, rectangulares, de dimensiones 
aproximadas a 4xG centímetros. Estarán 
grabadas por procedimientos electroquí
micos o estampadas en relieve, con el 
color que indicará la Presidencia de la 
Diputación, de carácter inalterable a 1-3s 
inclemencias del tiempo.' La entrega de 
las placas se efectuará en las oficinas de 
Recaudación del Palacio Provincial den
tro del plazo do treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que se le noti
ficó u* la adjudicación del remate, sier.- 
do de cuenta del rematante los gastos de 
embalaje y transporte hasta la coloca
ción del suministro en la mencionada de
pendencia.

Quedará asimismo obligado el rema
tante a entregar las placas que se ne
cesiten sobre el mínimo estipulado en 
un plfizo que no exceda de quince días, 
a contar desde el siguiente al en que se 
le comunique el acuerdo de ampliación.

El concurso se convoca sin fijación de 
precio, debiendo los lícitado^es formular 

ofertas con arreglo a los modeles 
que presenten, que deberán sujetarse a 
lo anteriormente dispuesto.

Las proposiciones se ajustarán'al mo
delo que- al final se inserta y deberán ir 
acompañadas; por separado, de una des
cripción detallada de las placas que se 
cf recen suscritas ppr el proponente y del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido el resguardo provisional.

Las placas llevarán las inscripciones 
siguientes:

En las de carro: «Diputación Provin
cial de Alicante-Tasa de rodaje-Año 
1951-Carros)). (Numeración correlativa y 
escudo de la provincia).

En las de bicicletas: «Diputación Pro
vincial de Alicante. - Tasa de rodaje-Año 
1951 -Bicicletas». (Numeración correlativa 
y escudo de la provincia).

El depósito provisional se fija en la 
cantidad de cinco mil pesetas y deberá 
constituirse en metálico, valores del Es
tado, Cédula del Banco de Crédito Local 
o Créditos reconocidos legalmente a fa
vor del proponente, en la Depositarle de 
Fondos Provinciales, en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales.

La fianza definitiva consistirá en el 
cuatro por ciento del importe del remate 
y se constituirá en metálico, valore  ̂ del 
Estado, Cédulas de Crédito Local o Cré
ditos reconocidos legaimente a favor del 
rematante, en- la Depositaría de Fondos 
Provinciales o en la Caja General de De
pósitos, sucursal de .esta provincia.

El pago del suministro se efectuará 
dentro del plazo que no exceda de 6 (seis) 
meses, a contar de la fecha de recepción 
de cada una de las entregas.

I.os pliegos se presentarán en la Se
cretaría de la Excma Diputación Pro
vincial, de once a catorce horas, en los 
veinte días hábiles siguientes a ja  publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en pliegos cerra
dos.

En las mismas horas y oficina podrá 
examinarse el pliego de condiciones que

rige para la contratación de este sumi
nistro.

El acto del concurso tendrá lugar anto 
!a Mesa presidida por el señor Presiden
te de la Diputación ó Diputado en quien 
delegue, al siguiente dia hábil a la ter
minación del plazo & que se refiere el 
párrafo anterior y a las trece horas.

Para tomar parte en el concurso so 
exigirá acreditar documentalmente que 
el proponente posee fábrica propia, tri
butando a su nombre por contribución 
industrial y acompañar a la proposición 
certificado de productor nacional expe
dido por el Ministerio de Industria y 
Comercio, sin que puedan admitirse lew 
pliegos a. los que no se acompañen. estos 
documentos.

Los poderes, en su caso, deberán'ir 
bascantegdos por el señor Secretario Le» 
trado de la Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Aneante, 7 de abril de 1951.—El Pre
sidente, Artemio Payó, Rico.—El Secreta 
rio, Fernando AlbL

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ......, con domici

lio en la calle de  .... , número .......  en
terado del pliego de condiciones aproba
do por decreto del señor Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ali
cante, para la adquisición de placas me
tálicas para la exacción de la tasa sobre 
el rodaje o arrastre por rías provincia
les para el año 1951, se compromete a 
efectuar el mencionado suministro con 
arreglo a ios modelos y descripción quo 
se acompañan, al precio de  por ca
da placa para carros y ...... por cada
placa» para bicicletas. (Las cantidades, en 
letra,)

(Fecha y firma del proponente.)
749—O.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Barcelona» del dia 20 de marzo de 1951
Eublica las bases íntegras y programa que 

an de regir en la oposición convocada 
para la provisión de una plaza vacante 
de Jefe de Zona del Servicio de Extinción 
de Incendios y Salvamento, dotada con el 
haber anual de 19.800 pesetas y demás de
rechos inherentes al cargo.

Para tomar parte en la oposición será 
necesario acreditar que se reúno los si
guientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poseer el título de Ingeniero in

dustria L
c> Ser mayor de edad, sin exceder de 

treinta años el día que se publique el ex
tracto de la convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

d) Hallarse al corriente de los deberes 
militares.

e) Desempeñar o haber desempeñado 
cargos que ofrezcan garantía de poseer 
hábitos de mando y dirección.

f) Carecer de antecedentes penales y 
no haber cometido actos deshonrosos.

g) Ser declarado apto por el Tribunal 
de la Inspección Médica ae Funcionarios.

h> Tener una talla mínima de 1,600 me
tros.

i) Acreditar perfecta adhesión al Mo
vimiento Nacional.

Los ejercicios podrán comenzar una vez 
transcurridos cuatro meses, que empeza
rán a contarse desde la fecha en q(Ue se 
publique el extracto de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO.

El nombramiento del opositor que ob
tenga plaza se entenderá su designación 
con carácter provisional durante un pe
ríodo de tres meses, disfrutando de las 
dos terceras partes del sueldo durante 
dicho plazo, que dedicará si estudio de los
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*• Reglamentos. tecnicismos y practicas del I 
Servicie. A la Terminación de este plazo i 
se procederá, previo informe del Jefe Di- I 
rector acerca de sus condiciones para el 
desempeño del cargo, a dejar sin efecto ¡ 
la designación, si no reúno las \;ondieio- , 
nes, o  a nombrarle definitivamente en el 
cargo.

Las solicitudes, acompañadas de los do
cumentos precisos para justificar debida
mente* reunir los requisitos exigidos en la 
base segunda, y dos fotografías tamaño 
carnet, .se presentarán en el Registro Ge
neral de Secretaría, de este Ayuntamiento, 
en las horas hábiles de oficina, y en el 
plazo de treinta, días hábiles improrrega- 

• bles, que empezarán a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación del ex
travio de la convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo abo
nar,-en concepto de derecnos. la cantidad 
de* cien pesetas en metálico.

Barcelona, 31 de marzo de 1951.—El Al
calde accidental (ilegible;. *

728—O.

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
del día 19 de marzo de 1951 publica ínte
gras las bases y programa que han de re
gir en la oposición convocada para la 
provisión de siete plazas de Auxiliar téc
nico de segunda de la Agrupación de Ser
vicios Industriales, de los Servicios Téc
nicos Municipales, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 15.000 pesetas 
y demás derechos inherentes al cargo.

Para tornar parte en la, oposición será 
hécesario acreditar documéntalmente que 
se reúne los siguientes requisitos:

a) Ser español, mavor de véintiún años 
y no haber cumplido ios cuarenta y cinco 
el día que el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO publique el extracto de la con
vocatoria.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales,

c) Estar en posesión de alguno de los 
títulos oficiales siguientes: Perito mecá
nico o Perito electricista, o, en su caso, 
haber hecho el depósito para su obtención.

d) Hallarse, al com ente de los deberes 
militares.

e) Acreditar perfecta adhesión al Mo
vimiento Nacional.

f ) No padecer, a Juicio de la Inspección 
Médica de Funcionarios del Ayuntamiento 
dé Bárcelona, defecto físico que imposibi
lite el ejercicio del cargo y gozar de buena 
salud.

En la provisión de las vacantes se ten
drá en cuenta lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947, y a tal fin los con
cursantes que aspiren a ser incluidos en 
alguno de los cupos que en dicho precepto 
se establecen deberán acreditar documen
talmente su derecho. v

Los ejercicios podrán comenzar una vez < 
transcurridos tres meses desde la fecha en 
que se publique el extracto de la convo
catoria en el BOLETIN -OFICIAL DEL 
ESTADO.

L?-s instancias, acompañadas de los do
cumentos precisos para acreditar los re
quisitos exigidos y de dos fotografías de 
clase carnet, se presentarán en el Regis
tro General de Secretaría del Ayuntar 
miento de Barcelona, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles improrrogables, que se contarán 
désde el día siguiente al de la publica
ción del extracto de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo los opositores abonar, en concepto 
de derechos, lá  cantidad dé cuarenta pe
setas en metálico.

Barcelona, 29 de marzo de 1951.—El Al
calde accidental (ilegible). 729—0 .

»El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 21 de marzo de 1951 
publica íntegras las bases que han de re
gir en la oposición libre convocada para 
la provisión de seis plazas de Delinean
tes, vacantes en la actualidad en este 
Jpxcmo. Ayuntamiento, y dotadas cada

una de ellas con el haber anual de 12.250 1
pesetas. :

Para tomar parte en la oposición será 
necesario acreditar documcr'.almenó? que 
se reúnen las siguientes condiciones: « i
a) Ser español, mayor de veintiún años 
y no haber cumplido los cuarenta y ein* i 
co el día que se publique el extracto de 
la convocatoria en el BOLETIN OFICLAL *¡
DEL ESTADO, b) Haber observado bue- i
na conducta y carecer de antecedentes 
penales." c )  Hallarse al corriente de los < 
deberes militares, d) Acreditar perfecta 
adhesión al Movimiento Nacional, co No 
padecer, a juicio dé la Inspección Médica 
de Funcionarios, defecto físico que impo
sibilite el ejercicio del cargo y  gozar de 
buena salud.

En la provisión de vacantes se tendrá , 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 
ele julio de 1947.

Los concursantes que aspiren a ser in
cluidos en alguno de los cupos que en 
dicho- .Ley se establecen, deberán acredi
tar cocurnenralmente su derecho.

Los ejercicios podrán comenzar una vez 
terminados ios tres meses desde la fecha 
en que se publique el extracto de la con
voca* orla en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las instancias, acompañadas de los do
cumentos precisos para acreditar las con
diciones exigidas en la base segunda y 
de dos fotografías de clase carnet, se pre
sentarán en el Registro General de Se- 
cre'aría del Ayuntamiento de Barcelona, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, que se contará desde 
el día siguiente al de la publicación de] 
extracto do la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. En con
cento . de derechos, los opositores deberán 
abonar la cantidad de 40 pesetas en me
tálico.

Barcelona, 29 de marzo de 1951.—El Al
ca'de accidental (ilegible).

730-0.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 20 de marzo de 1951 
publica íntegras las bases v el programa 
que han de regir en la oposición convo
cada para la provisión de seis plázas de 
Auxiliar Técnico de segunda de la Agru
pación de Urbanismo y Valoraciones, de 
los Servicios Técnicos Municipales, dota
da cada una de ellas cóh el habed anual 
de 15.000 pesetas y demás derechos inhe
rentes al cargo.

Para tomar narte en la oposición será 
necesario acreditar documentalmente que 
se reúnen los siguientes requisitos: a) Ser 
español, mayor de veintiún años y no na- 

cumohdo los cuarenta y cinco e’ día 
que se publique el extracto de la convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes penales,
c ) . Estar en posesión del título de Apa
rejador, o haber hecho el depósito para 
su obtención, d) Hallárse al corriente de 
los deberes miliares, e) Acreditar perfec
ta adhesión al Movimiento Nacional. 
f> No padecer, a juicio de lá Inspección 
Médica de Funcionarios del Ayuntamien
to de Barcelona, defecto físico que Impo
sibilite el ejercicio del cargo y gozar de 
buena salud.

En la provisión de las vacantes se ten
drá en cuenta lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947, y a tal fin, los con
cursantes que aspiren a ser incluidos en 
alguno de los cupos que en dicho precep
to legal se establecen deberán acreditar 
docurnentalmente su derecho.

Los ejercicios podrán comenzar una vez 
transcurridos tres meses desde la fecha en 
que se publique el extracto de la convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las instancias, acompañadas de los do
cumentos precisos para acreditar los re
quisitos exigidos en la base segunda y de 
dos fotografías de clase carnet, se presen

tarán en e l1 Registro General de Secreta
ría del Ayuntamiento de Barcelona, en 
las horas lió hiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles improrroga
bles, que se  contarán desde el día siguien
te al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo los opositores 
abonar, en concepto de derechos, la can
tidad de 40 pesetas en metálico.

Barcelona, 28 de marzo de 1951.—El Al
calde accidental (ilegible;. 731-0.

El «Boletín Oficial de la Provincia do 
Barcelona» del día 17 de marzo de 1951 
publica integras las bases y programa que 
han de regir en. la oposición convocada 
para la provisión de seis plazas de Ofi
cial segundo de hi plantilla de Interven
ción, dotada cada una de ellas con el 
haber anual de 15.000 pesetas y demás 
derechos inherentes ni cargo.

Serán condiciones indispensables para 
concurrir a la oposición: a) Ser español 
y tener veintiún años de edad sin exceder 
de cuarenta y* cinco el día que se publi
que la convocatoria de la presente opo
sición en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. b- Haber observado buena con
ducta. c) Carecer de antecedentes pena
les. d> Acreditar perfecta adhesión al Mo
vimiento Nacional; e; Estar en posesión 
del título de Bachiller, Maestro o Perito 
Mercantil, f) No padecer defecto físico 
que imposibilite ei ejercicio del cargo y 
gotear de buena salud, g) Los opositores 
varones, estar al corriente de sus debe
res militares, y las opositoras, haber cum
plido el Servicio Social o estar legalmen
te exceptuadas de hacerlo, así como tam
bién el ser de estado civil soltera o viuda.

Los anteriores requisitos se justificarán 
con los documento siguiente: a) Partida 
de nacimiento expedida por el Registro 
Civil: b> Certificado de la Alcaldía corres
pondiente; c> Certificado negativo expe
dido por el Jefe del Registro Central de 
Penadas y Rebela es; d> Certificado expe
dido por la Autoridad competente; e) El 
título o  resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito para su obtención: 
f) Certificado expedido, en su día, por 
el Tribunal de la Inspección Médica de 
Funcionarios del Ayuntamiento de Barce
lona; g) Con la cartilla militad o  docu
mento análogo: cerificado expedido dot 
la Delegación Provincial del Servicio So
cial y’̂ a  fe de soltería o  viudedad, expe
dida por el Juzgado Municipal correspon
diente.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Lev* de 17 de julio de 1947, debiendo 
acreditar su condición los opositores que 
deseen ser incluidos en alguno de los gru
pos que en la misma se establecen, y si 
no lo hicieren, se considerarán Incluidos 
en el turno libre.

Los ejercicios de la oposición serán pú
blicos. y podrán comenzar una vez trans
curridos cuatro meses desde la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. La 
fecha de iniciación y práctica de los mis
mos se notificará a los opositores por 
medio de los correspondientes avisos en 
el tablón de anuncios del Negociado Cen
tral y Personal de este Excmo. Ayunta
miento.

Las solicitudes y documentación debe
rán presentarse en el plazo improrrogable 
de treinta días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo acompañarle a tal 
efecto los documentos precisos acredítate 
vos de las condiciones exigidas en la basa 
segunda, excepto el reconocimiento médi
co. todo ello debidamente reintegrado D e
berán los opositores abonar, en concepto 
de derechos, la cantidad de 40 pesetas en 
me'álíco.

Barcelona, 28 de marzo de 1951,-—El Al
calde accidental (ilegible),

732-0.
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SALAMANCA

S u b a s t a  p a r a  i .a v e n t a  d e  d o s  s o l a r e s

Por acuerdo plenario do 9 do marzo úl
timo se vuelve a anunciar subasta pública 
para la venta de los dos solares prop edad 
del Ayuntamiento de Salamanca, que a 
continuación se describen:

a> Solar edificable señalado con la le*- 
tra A en el bloque del provecto ce  \ú 
calle de España (Gran Via;," dentro dei 
casco de la . ciudad. Mide una extensión 
superficial de 370,21 metros cuadrados. Lin
da, al Norte, con solar B del bloque 12, al 
cual pertenece y que es propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca; al 
Sur, con terreno municipal situado frente 
al edificio, también municipal. dt?nomi- 
nado «Cárcel Vieja»; al Este, con terre
nos del Excmo Ayuntamiento de Sala
manca. destinados a patio anejo del in
dicado edificio «Cárcel Vieja», y al Oeste, 
con la calle de España, que es la de su 
s ! t nación.

b> Solar edificable, señalado con la 
letra B en el bloque 12 del proyecto de la 
calle de España (.Gran Vían dentro del 
casco de la ciudad. Mide una extensión 
superficial de 406,92 metros cuadrados. 
Linda, al Norte, con el solar C cel mis
mo bloque núm. 12 de la calle ce  España, 
cedido por el Excmo Ayuntamiento de 
Salamanca al Estado para construcción de 
un Palacio de Justicia; al Sur, con el solar 
A del mismo bloque 12, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca; al 
Este,, con rondín o patio perteneciente al 
Ayuntamiento de Salamanca, anejo al edi
ficio municipal al denominado «Cárcel 

- Vieja», y al Oeste, con la calle de España, 
que es la de su situación.

En favor Ce ambos solares se constitu
yen servidumbres de luces y vistas sobre 
el patio que linda por el Este con las li
mitaciones de» distancia de huecas esta
blecidos por el Código Civil.

Precio.—El precio de venta se fija a ra
zón de quinientas pesetas (500 ptas.) m e
tro cuadrado para el solar A, y el de 
quinientas cincuenta (550 ptas.) el metro 
cuadrado para el solar B, no admitiéndose 
posturas por cantidad inferior.

Obligaciones de los adjudicatarios: a) 
Edificar por sí, es decir, personal y di
rectamente en el solar que les sea adju* 
cado o  en caso de enajenarlos, iniciada 
o no la construcción, transferir con caráo- 
ter impositivo al adquirente de ellos todas 
las condiciones señaladas en el p legó de 
condiciones de esta subasta, respecto a 
plazos de presentación de proyectos, ini
ciación y terminación de obras y cláu
sulas penales establecidas para caso ce  
su incumplim'ento. lia edificación, en 
todo caso, se ajustará, a las Ordenanzas 
especiales de la calle de España (Gran 
Vía) y demás disposiciones murticipales, 
y al proyecto que les sea aprobado por 
la Corporación, b» Presentar dicho pro
yecto de edificación en plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de escritura
ción de la venta del solar, c) Comenzar 
la edificación en plazo de tres meses, a 
partir de la concesión de la licencia mu
nicipal para construir, y terminar aqué
lla en el de cuatro años, a contar de di
cha concesión de licencia, d) A satisfaz 
ce* el importe del solar adjudicado, me
díante su ingreso en arcas municipales, 
dentro de diez días desde la notificación 
de la adjudicación definitiva. En caso de 
incumplimiento de esta obligación que
dará sin efecto la adiudicación. con pér
dida de la fianza provisional por parte del 
adjudicatario, e) Abonar todos los gastos 

, e ilnpuestos de la contratación: Anuncios, 
reintegros, escrituración de la venta e 
impuestos relacionados con la misma (de 
modo psoecinl el de derechos reales) y el 
oe 20 por 100 sobre bienes de propios de 
Ber exigida por el Estado.

Sanciones.—Para el caso en que el ad
judicatario del solar incumpliese lo. con

venido, no iniciando la construcción c  
desistiendo del propósito de edificar en 
el pla?x> indicado de tres meses a partir 
cié la concesión ce la licencia, quedará 
sin efecto la venta del solar, el cual re
vertirá al Patrimonio Mumc pal de Sala
manca, perdiéndose por aoueL el precio 
que por el mismo ingresara enmarcas mu
nicipales, y en caso de que no terminase 
la construcción dentro del plazo que que
da señalado, una vez comenzada, se con
siderará efectuada la venta del solar, si 
b en quedando obligado el adquirente a 
abonar al Ayuntamiento de Salamanca 
una cantidad en metálico igual al duplo 
del precio del mismo, en calidad de inulta 
«penitentíalis».

Proposiciones.—Las proposiciones, re
dactadas con sujeción al modelo que al 
final se consigna, se presentarán en la Se
cretaría municinal durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al ce  la publicacón de este anun
cie en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de las diez a las trece horas, bajo 
sobre cerrado, en papel de clase sexta 
(4,70 ptas.} y timbre municipal de 1,50 pe
setas, acompañadas del resguardo dé ha- 
bei constituido en arcas municipales la 
fianza provisional del 5 por 100 del precio 
de-valorac óñ fijado a cada solar (9.255.25 
pesetas por el solar A; 13.391.40 pesetas 
por el solar B, y 22.646,65 pesé t as por los 
d os); y en caso de concurrir por otra 
persona, del poder ‘notarial bastant e-ido ¡ 
por el Letrado Asesor don Andrés Aga- ¡ 
pito y García o, en su defecto, por cual- J 
quier Letrado en ejercicio^ de la ciudatí. 1

En ca*so de presentarse una nróporición r 
para adquirir ios tíos solares será estima- j 
da de adjudicación preferente, siempre j 
que iguale o supere en su conjunto a las j 
proposiciones más favorables de adquir 
sición Ce cada solar por sepárado.

Subasta.—Tendrá lugar mediante lo 
apertura de pliegos presentados en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente háVl 
después de transcurrir veinte también há
biles, de la publicación del óreseme anun
cio de subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia del se. 
ñor Alcalde, asistido de un representante 
de la Com:sión Permanente y el Secre
tario de la Corporación que autorizará el 
acta. v

El expedienté de esta subasta con su 
pliego de condiciones, del cual es un ex
tracto el oresente anuncio, estará expues
to al público en la Secretaria mun'cipal 
durante el plazo y horario establecido 
para la presentación de proposiciones.

Modelo de proposición
Don ..........  mayor de edad v vecino

de con domicilio en la c a lle  .
núm. ............ en nombre propio (o en re
presentación de .......... . según poder nota
rial bastante que se acompaña), enterado 
tí el anuncio de subasta para la venta de 
dos solares A y B del bloque 12 de la 
calle de España (Gran Vía) de Salamanca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente ol
día ..........  de ..........  de 1951, así como
tíei pliego de condiciones aprobado por la 
Corporación municipal propietaria de los 
mismos, se compromete a adquirir, con es
tricta sujeción al mencionado pliego de 
condiciones y Reglamento vigente de Con
tratación Municipal, el solar A por el pre
cio unitario de ..........  pesetas el metro
cuadrado, y el solar B, por el precio uni
tario d e   pesetas el metro cuadrado.

(En caso de licitar únicamente un so
lar se dejará de consignar el que no se 
desee adouirir.)

(Fecha y firma del proponente.)
Salamanca, 6 de abril de 1951.—El Al

calde (ilegible),
7 4 4- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
PESQUERIAS ESPAÑOLAS 

DE BACALAO, SOCIEDAD ANONIMA

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que en el anuncio publicado 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en 8 del corriente, se indicaba como 
fecha para la celebración de la Jünta ge
neral el día 26 del actual, debiendo en
tenderse rectificada dicha fecha en el 
sentido de que la Junta se celebrará a 
las diecisiete horas del día 28.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Autorizada por el Ministerio de Hacien
da, esta Sociedad, a partir aei día 16 del 
corriente y por el plazo prevenido en la» 
Orden de 28 de febrero de .1947, abrirá 
suscripción públca de 60.000 acciones or
dinarias, de valor, nominal 500 pesetas ca
da una, al Upo de la par, Ubre de todo 
gasto para el sitscriptor, con interés fijo 
'anual del 5 por 100, impuestos a cargo 
del accionista, desde 1 de abril de 1951 
hasta el 31 de diciembre de 1953, si antes 
de esta última fecha no entran en explo
tación los Saltos de Espot y San Mauri
cio, en construcción; caso en el cual di* 
chas acciones dejarían de percibir el in
terés fijo y pasarían a participar de los 
resultados sociales desde primero del año 
siguiente en que empiecen a funcionar 
dichos Saltos. El interés fijo se pagará, 
por semestres en 30 de junio y 31 de di
ciembre, efectuándose por excepción en 30 
de junio próximo el pago del trimestre de 
1 de abril a 30 de junio de 1951.

La. suscripción estará abierta desde .el 
oía 16 del corriente mes, con arreglo a las 
normas de la Orden citada, en las si
guientes entidades: Banco Hispano Ameri
cano, Banco Urquijo, Banco Español d e . 
Crédito, Banco de Aragón, Soler y Torra 
Hermanos, Banco Garriga Nogués, Banco 
Herrero, Banca Pérez López, Banco de 
San Sebastián, Banco de Gijón. Banca 
Mas Sarda y en todas sus Sucursales» 
Agencias y Delegaciones.

Barcelona, 11 de abril de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—722-P 

C O M P A Ñ I A  E L E C T R I C A
" C R I S T O  DE L A  F E "

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en la fórma 
prevenida en dos Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 25 de abril próximo 
en el domicilio social, cafie Nueva de San 
Antón, número 7, bajo, de la ciudad en 
que se fecha, a las- cinco, de la tarde en 
primera# cita, y de no concurrir eV número 
de accionistas necesario, según les Estatu
tos, se reunirá en segunda cita media hora 
después, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Lectura de la Memoria correspondiente 
al ejercicio de 1960.

Examen y aprobación en su caso: Pri
mero ,de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del citado ejer- 

* cicio; segundo, de la gestión del Consejo 
de Administración y * sus Delegados du
rante el mismo período, y actuación do 
los mismos.

Para asistir a la Junta será preciso de
positar previamente las acciones en -el 
domicilio social con cinco días de antici
pación a la misma, en el número y con
diciones establecido en el artículo 20 dó 
los Estatutos.

Granada, ,21 de marzo de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.184-P.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE METALES 
PRECIOSOS, S. A

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Habiéndose padecido error en la inser

ción del -anuncio’número 2.109— P., publi
cado en el BQLOT1N OFICIAL DÉL ESTA
DO uíuneio 101. correspondiente al día U  
de abril de 1951, página 912 de su anexo 
único, so reproduce de nuevo debidamente 
rectificado.

El Consejo de Administración de la So
ciedad Española de Metales Preciosos, con 
arreglo al artículo 19 de los Estatutos, 
cpnvoca a los accionistas de dicha Socie
dad a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar el dia 30 de abril de 1951, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social 
de la misma, San Marcos, 3. Madrid.

El orden de i día será el siguiente: 
Lectura de la Memoria, examen y apro

bación, en su caso, del balance del ejer
cicio de 1950 

Acordar, a propuesta del Consejo de Ad
ministración, la aplicación de los bene- 
ílcios.

Renovación de cargos do Concejeros. 
En el domicilio social de la Sociedad 

podrán los accionistas que tengan derecho 
a asistir a la Junta examinar el balance 
anual de diez u doce de la mañana.

Madrid. 9 dé abril de 1951 —El Presi
dente do! Consejo de Administración. 

2.169-p.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo-
Pleito número 3.632. Sr. G. .Besada.— 

La Compañía «Italeable» qontra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 31 de octubre de 1950 sobre 
concesión de crédito extraordinario de 
129.444,67 pesetas, destinado para satis-* 
facer indemnización por incautación.

Pleito número 3.348. Sr. Maycas.-r-Don 
Samuel Roca Rodo contra resolución 
expedida por Ministerio de Educación 
Nacional en 14 de enero de 1946 sobre 
baja del recurrente en el Escalafón del 
Magisterio como Maestro nacional de 
Barcelona.

Pleito número 3.638. Sr: Mayeas.—«La 
Compañía Vasco-Africana, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de octubre de. 1950 .sobre 
liquidaciones rústicas y canon de con
cesiones.

Pleito número 3.639 Sr. G. Besoda,— 
Don Bartolomé Juan Sinfces contra Or
den expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 12 de diciembre de 1950 so
bre suspensión de resolución del expe
diente incoado para alumbrar aguas en 
terrenos particulares en término de 
Agüimes (Ltfs Palma*).

Pleito númefo 3.642. Sr. G. Besada.— 
Don Odón Díaz Martín contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en diciembre de 19o0 sobre exención del 
impuesto de utilidades, ,

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al publico para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido ártíci^o se mencionan.

Madrid, 2 de abril de 1911.-—El Secre
tario Decano, Rafael G. Besada.

706—A: J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
 Edicto

En virtud de providencia dictada con 
ésta fecha por el señor Juez de primera 
Instancia númeio diecisiete de esta capi- 
tal. en los autos promovido» por el Insti

tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del beneficio de po-' 
bre2a legal, represen; ado ppr el Procura
dor señor Antón, contra la Sociedad Bni 
Chofre, 3. A.f hoy Naviera Bru, Sociedad 
Anónima, sobre procedimiento, al amparo 
de la Ley de Hipoteca Naval, se hace sa
ber por medio del presente a don José 
Valls Muñoz, cuyo domicilio sa ignora, la 
existencia de dicho procedimiento, a fin 
de .que como acreedor posterior, ya que en 
la certificación de cargas resultan a su 
favor acotaciones preventivas de embargo 
en cuanto a las embarcaciones «Motpve- 
lero Rosa Francisco»; laúd denominado 
primeramente «Vicenta Fosati», hoy «Ca
ñamelar»; Pailebot denominado «Caba
ñal», ^ntes «Inés», y buque denominado 
«Ruzafa», pueda intervenir en el avalúo 
y subasta de los expresados bienes hip<K*' 
teeados, §i le conviniere, Conforme dispo
ne el ardedlo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Y  para que sirva de notificación al 
expresado acreedor, don José Valls Mu
ñoz, expido el presente para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, en Madrid a 
veintiocho de márzp de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Jue2 (ilegible) .—El 
Secretario (ilegible;.

702—A. J.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho Qe 
esta capital, en prov-dencia dictad* en 
ei día de hoy, en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Procurador 
don Manuel Antón Garrido, en mombre 
del Instituto de Crédiro para la Recons
trucción* Nacional, -que gqza el privilegio 
de la defensa judicial gratúita, contra 
doña María y don Emiliano Moreno Ga
rrido. hoy en su nuevo dueño de la fin
ca, don Antonio Agusain Costa, para la 
afectividad de un‘ préstamo hipotecario 
importante la cantidad de. doscientas 
cuarenta' y cinco mil j>csaas de princi
pa!. sus intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta,¿por 
segunda vez y con la rebaja ael veinti
cinco por ciento del precio de tasación 
la finca hipotecada en garantía de- dicho 
préstamo, que es;

Una casa sita en esta Corte, a la iz
quierda efe la carretera de Extremadura, 
calle de Rafael Sálicas, número 1$ p ro  
visional, comprendida en la segunda 
sección del Regstro de la Propiedad de 
Occidente, y que linda al Norte o entra
da, con la referida calle en línea de UTO 
metros; derecha, en tranco, o sea al Oes
te, en linea de 15 metros, con solar nú
mero 28, de don Francisco García; al 
Este o izquierda, en linea de 15 metros, 
con solar número 69 duplicado, de don 
Lorenzo Serrano, en línea de 4,70 metros, 
y en línea da 6 metros, con solar núme
ro 69 propiedad de don Antonio Rebollo. 
El inmueble, reseñado tiene una superfi
cie de 166 metros 50 decímetros, también 
cuadrados, afectando la forma de un 
cuadrilátero. Dicho inmueble consta de 
sotabanco, destinadas a vivienda, y fie* 
ne su debida cimentación de hormigón y 
ladrillo y canto machacado, y mortero 
común de ¿al y ¿reno; las' fábricas son 
de ladrillo recocho de los espesores de
bidos.; las armaduras son de madera cu
bierta de teja árabe, con sus correspon
dientes cielos rasos. Todos los lienao* 
verticales blanqueados, y la pavimenta
ción, en general, de baldosín. Tiéne su 
dotación correspondiente de carpintería, 
cristalería, fontanería, red de saneamien
to con sujec’ón a lo dispuesto1 en las Or
denanzas municipales

Tasada en la cantidad dé trescientas 
cinco mil pesetas.

Para cuyo remáte, que tendrá lugar en 
la Sale Anuncia de este Juzgado de

Primera Instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el dia 31 de mayo 
j^óxtmo, a las doce horas, y se previene:

Que servirá a© tipo para ésta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, o sea del que sirvió 
de tipo para la primera subasta, no ad
mitiéndose postura inferior a aquel tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse previamente los li
diadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 'menos 
al diez ‘por c'ento del tipo de esta su
basta, sin cuyo requisito nq serán ad
mitidos.

Que loá autos y la certificación a  que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta y que
da, subrogado en la responsabilidad de 
los" mismos, sin destinarse .a . su extinción 
el precio del remate.

Y para <ir inserción * en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a tres ae abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Jfúez¡ 
de Primera Instancia ¿ilegible;.—El Se
cretario, Alfredo Heras. *

7d4^A. J.

En virtud de providencia dictada en el
día de noy por ei señor don José 
Salceao Ortega,. Juez do Primer* Instan
cia del numero seis de los de esta'capital, 
en ¿utos de procedimiento judicial suma- 

. rio promovidos por el Procurador señor 
Anión Garrido, en nombre del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal. contra la Compañía Inmobiliaria Mu
ro y Mir, S. A., sobre pago ae 1.187.073,05 
pesetas, importe del principal que se re- 
cluma, intereses vencidos y los sucesivo* 
en vence,-, y las costas, se* saca a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, las 
siguientes fincas en Sevilla;

■1* Solar número 2 de la calle ochen
ta, manzana ciento dieciséis del barrio Ner- 
vión. Ocupa una extensión superficial de» 
752 metras 35, decímetros cuaqradps, y lin
da por el frente O fachada^ con la expre
sada calle;, por la izquierda, con la cali© 
24; por la derecha, entrando, con la calle 
81, y por el fondo o testero, con .el vértice.

2.a Solar número 1 de Ir  calle 79, mam- 
zana 115 de la misma barriada. Ocupa, 
una superficie de 712 metros 20 centíme
tros cuadrados, .v linda por el frente ó fa- 
cliaqa. con la expresada calle; porila iz
quierda, con la calle 78; por la derecha, 
entrando, con la calle 24, y por el fondo 
o testero, con el vértice.

3.a Solar número 2 de la calle 78, man
zana 114 de la misma barriada, de exten
sión superficial 682 metros 16 decímetro* 
cuadrados, y linda por él frente o facha
da con la expresada calle; por la iz
quierda, con la calle 24-, por la 'derecha, 
entrando, con la calle 77, y por el fondo, 
o testero, con el vértice.

4.* Solar número 1 de la calle75, man
zana 117 de la misma barriada. Ocupa 
una superficie de 1̂4 metros cuadrados, y 
linda portel frente o fachada, con la ex
presada calle; por la izquierda, con la 
cali© 34; por la derecha, entrando, con 
la calle 24, y por el fondo o testero, con

■ e! vértice.
5.a Solar número 23 cuadruplicado do 

la calle 3, manean* UO de la misma ba
rriada. Ocupa una feuperficie de 1.290 me-

m tros cuadrados, y linda por. el frente o  
fachada, con la expresada calle; por la 
Izquierda, con calle 5S; per la derecha.,
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entrando, con la. plaza 1 y calle 10, y por 
«*1 fondo ó testero, con la calle 61.

6.* Solar número 24 cua-dr'upiicaao* de 
la calle 10, manzana 111 de la misma 
barriada-. Ocupa ana superficie de 409 
metros cuadrados, y linda por el frente o 
tachada, con la expresada calle; por la 
izquierda, con la plaza 1 y calle 3; por 
la derecha, entrando,, con la calle 45. y 
por el fonao o testero, con la callé 42,

7* Solar número 27 de la calle 1, man
zana 112 de la misma barriada. Ocupa 
una superficie de 4.331 metros 3 decíme
tros cuadrados, y linda por el frenxe o fa-- 
chada, con la expresada calle; por la iz
quierda, con la calle 6; por la derecha, 
entrando, con la calle 43, y por el fondo
0 testero, con la calle 3 v plaza XI.

Para cuyo remate, que se .celebrará'en
la  Sala Audiéncia de este Juzgado, sito en 
la  calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciséis de 
mayo próximo, a las onc? de su mañana, 
haciéndose constar que dichas siete fin
cas salen a subasta por primera vez en 
las sumas siguientes: la primera, en un 
millón quinientas treinta mil pesetas; la 
segunda, en igual cantidad; ia tercera, 
en la misma suma: la cuarta, también 
cui la misma cantidad; lá quinta, dos mi
llones novecientas veintiocho %mil pese
tas; la sexta, dos - millones novecientas 
veintiocho mil pesetas, y la séptima, en 
la cantidad de diez millones setecientas 
treinta y dos mil quinientas dieciocho 
peseta# con cuarenta céntimos, en que 
fueron .tasadas en la escritura de prés
tamo; que podrán hacerse pujas por se
parado en cada.' una. de las fincas, si bien, 
no se admitirá postuna alguna inferior 
a dichos tipos; que para tomar parte en 
Tal subasta deberá consignarse por los 
lid iadores una cantidad igual por lo me
llos ai diez por ciento ae cada uno de 
los tipos expresados, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
dbndc podrán ser examinados por los li- 
citacióres: que se entenderá que todo li
d iad or acepta como bastante la titula
ción sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra, así como que las cargas 
anteriores y* las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las* acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio a el rebate.
. Y  para su .publicación en el BO LETIN  

O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y en el da rlo  «A  B C», y fija^ 
eión en el tablón de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
se expide el presente con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a veintiocho 
de marzo ae mil novecientos cincuenta 
y uno.— El Secretario. Carlos Viada,— 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia - 
(ileg ib le;,
' JOL—A. J,

CAMBADOS *
* , E dicto

El Juez de Primera Instancia del partido
de Cambados,
Hace púDl:coí Que por María de la 

Encarnación Varela Martínez, vecina de 
esta villa, se insta procedimiento de de
claración de fallecimiento de su padre, 
Manuel Varela Prego, de cincuenta añas/ 
natural y vecino de La p'arroquia de San 
Adrián de V ilariño; lo qué se hace pú
blico a efectos de} articulo 2.042 de ia Ley 
lie Enjuiciamiento civil.
1 Cambados, 16 de marzo de 1951.—El 
Secretario, Darío Fole.

J, y 2 » 12rA-05i

LOGROÑO

Por el presente hayo saber que en este 
Juzgado se siga? exyr ' e:.te á instancia 
de don Salvador Sánchez T°rón, Magis
trado de la Audiencia P. v/inrial de Lo
groño, solicitando p>d''zd .Pon para la adi
ción de sus apellido.) y* i//no y n*aton¡o 
en favor de:sus h iay  rv\:.ioro:> de edad, 
Salvador Jorge, P ru n o / .J a v ie r ,  María 
Victoria Alejandra, M riro l Juan,
Juan Manuel y Fab-o I lar. roo/ io z  Her
nández, a fin de ce!a/e ríos <'i\ une solo, 
formando el de Fénchr'-T^rón, ppv ' yo
dar usarlo sus citados descendí e o  c-* legí
timos. por ser así conor'dos en s r ; rela
ciones sociales; ic que* aconseja legalizar 
esta situación de hecho, evitando confu
siones en su identificación.

Lo que se hace público para que'puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello den
tro del término de tres meses, a contar 
de la publicación presente, con la pre
vención de que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Logroño a dieciséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario accidental 
(ilegible).

711—A.. J.

' LOS LLANOS DE AR ID ANE

Don Luis Manuel Amador Moreiras, Juez 
de 'Primera Instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado trami
tase expediente promovido por doña Pe
tronila .Rodríguez Alvarez sobre falleci
miento de su esposo, don Melquíades Gon
zález A costa, vecinos de Tazacorte, quien 
ausentóse hace más de cincuenta y cin
co años, sin tenerse noticias del mismo.

Dado en Los Llanos de Ariidane a nueve 
de junio de mil novecientos cincuenta.—JÍL 
Juez. Luis Manuel Amador Moreiras.—El„ 
Secretario accidental (ilegible).

2.155— Á. J. IA 12-4*951

PA LM A  D E 'M A LLO R C A

Don J-uan Rosselló Rosselló, Juez de P r i
mera. Instancia- occidental número 1 
<le Palma de Mallorca.

Por • el- presente hago saber a cuantas 
personas pueda interesar: Que en este 
Juzgado y üromovido por don Bartolomé 
Vives Covas se tramita expediente para 
la declaración de ausencia legal de su 
hermana doña Cotfaiina Vives Covas, que. 
en unión-de su esposo, don Rafael Ra- 
mis Boyeras, y el 'hijo de ambos Sebas
tián Ramis Vives, se ausentaron de esta 
.ciudad, donde eran domiciliados, hace 
ulpos cuatro años, ignorándose su para
dero y sin noticias de los mismos.

Dado en Palma, de Mallorca a 15 de 
marzo de 1951.—El Juez, Juan Rosselló. 
El Secretorio (ilegible).

2.122—A. J. • 1 » 12-4-951

SANTAND ER

Don Aurelio de Llano Garrido, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de la ciudad de Santander.
Por el presente edicto Jiago saber: QUe ‘ 

por doh Ab i lio García Borón, mayor de 
edad, cásado, médico, y de esta vecindad, 
ha sido deducida solicitud ante este Juz
gado, haciendo constar: que el solici
tante es unánimemente, conocido7 con el 
nombre de Abiiio García Barón, es de
cir, como sí los primeros apellidos pater
no y materno íormarah uno solo . com
puesto ;. que asimismo §us hijos son co
nocidos por sus respectivos nombres pro
pio más los apellidos de García-Barón 
Portoiés, por ló que solicita se acceda 
a la unión de los apellidos Garcíl-Ba- 

i rón, y de que io$ > hijos del solicitante

puedan ostentarlo en primer lugar an
tes del apellido materno Portoiés.

Lo que de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 71 del Reglamento del’ Regis
tro Civil, sé hace público a fin de que en 
el término de tres meses; a contar de 
la publicación del presente edicto, pue- 
c .u  presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a ello.

Y  para insertar en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO se expide el pre
sente en Santander a 28 do marzo de 
1951.—El Juez de Primera Instancia, Au
relio de Llano Garrido.-—E l Secretario 
(ilegible).

2.112-A. J.

T A R R A S A

Edicto

Én el Juzgado de Primera Instancia de 
Tam isa se tramita expediente para de
clararse el fallecimiento de Francisco Bo
nillo Mateo, de cuarenta y un año.' de 
edad, natural de Lorca. h ijo de Domin
go y María, y que residía en Rubí (Bar- 
ceona), en la avenida del Caudillo, nú
mero cuarenta, habiendo desaparecido de 
dicho domicilio sin /que hasta la fecha 
se haya vuelto a tener noticias del mis
mo. desde diciembre do 1S39.

Haciéndose público a electos del artíeu* 
lo 2.042 de la Ley Procesal.

Tárrasa, 12 de febrero de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Campos 
Man rubia.—El Secretario, Angel Fernán
dez Toral 

474-AJ J. . y 2A 12-4-951

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercib im iento de ser declarados4 re* 
bclclcs v . de in cu rrir en las demás ree* 
ponsatiihdades legales de no presentarse 
los procesados que o continuación  se c.x- 
presan en el plazo que se íes fija , a 

acon ta r desde el día de la publicación d d  
anuncio en este periódico o fic ia l v ante  
el Juzgado o  Tribunal que se s c f ia la s e  
les cita , llama y emplaza, m encardándose 
a todas* las Autoridades y Agentes de la 
Policía  Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción  de aquellos, poníén* 
dolos a disjiosición de d icho Juez o TrU  
banal, con arreglo a los artículos corres* 
pon dientes de la Ley de E n ju ic iam iento  
Criminal*

3 472
RUTZ DEL POZO, Gregorio; de veintiún 

años de edad, natural de Almodóvar del 
Campo (Ciudad* Real), vecino que fué de 
Madrid, calle de Quesada, número 5, cuyo 
domicilio actual se desconoce, como res
ponsable civil subsidiario;, comparecerá en 
el término de diez días ante la Ilustrí- 
sirna Audiencia Provincial de Avila, como 
parte en la causa número 56 de 1944. por 
incendio, procedente del Juzgado de Ce- 
breros, debidamente representado por Pro* 
curador y dirigido )x>r Letrado, bajo aper
cibimiento de que si así no lo hace se le 
designarán de oficio.'

Avila, 13 de marzo de 1951.—El Secre
tario (ilegible). — Visto bueno, el Presi
dente (.ilegible).— 4.119.

A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles

El Juzgada de Instrucción, de San Ro*- 
que deja sin efecto la requisitoria refe- ‘ 
rente al procesado en sumario 15 de 1942, 
por robo, Enrique Peíáez Cornejo.—4.183.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados en sumario 111 
de 1946, sobre robo, Gonzalo Ruiz García 
y Amalia Santos M oreno— 4.162.


